
Reseña de publicaciones

INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES : El Impuesto sobre el Patrimonio Neto.
Madrid, 1972.

El Instituto de Estudios Fiscales, siguiendo una línea iniciada hace ya
tiempo, ha publicado una nueva obra de su "Colección de Libros de Bol-
sillo: "El Impuesto sobre el Patrimonio Neto". Se trata de la publicación
de un conjunto de artículos representativos sobre este tema, cuya selec-
ción se ha realizado por F. Breña, Inspector Diplomado de los Tributos y
Profesor de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Ma-
drid. En conjunto, la tarea de selección realizada por Breña nos parece
muy meritoria, así como sus comentarios al Proyecto de Bugallal estable-
ciendo un impuesto general sobre el patrimonio.

No puede afirmarse lo mismo de la introducción a esta obra de la "Co-
lección de Libros de Bolsillo", y ello, fundamentalmente, porque en la
misma se deslizan; incomprensiblemente, un conjunto de errores elementa-
les que, desde luego, precisan de un comentario más extenso. A título de
ejemplo, nos vamos a limitar a dejar constancia en esta ocasión del que
nos parece más destacable. En las páginas 24 y 25 se dice: "Uno de los
procedimientos más directos para lograr la reducción de las grandes fortu-
nas puede consistir precisamente en el establecimiento de un tributo sobre
el patrimonio neto. Aun cuando el tipo del impuesto sea formalmente pro-
porcional...". Sin ir más lejos, en los Apuntes de Cátedra de Hacienda Pú-
blica del profesor E. Fuentes, pág. 103, y en otros lugares de los mismos, se
expone claramente que lo que es proporcional no es el tipo, sino el im-
puesto, para lo que el tipo debe ser fijo. En otros términos, cuando el tipo
de gravamen es fijo el impuesto es proporcional, sin que sea factible hablar
de tipo de gravamen proporcional. (Soslayamos en este comentario, y por
supuesto, el caso de la progresividad indirecta u oculta.) Por tanto, no es
admisible la afirmación de que "aun cuando el tipo de impuesto es formal-
mente proporcional...". Este, y otros errores más o menos elementales,
como hemos comentado, restan interés a la citada Introducción y hacen
necesaria la tarea adicional de subsanar los mismos, pensando en la fina-
lidad de la "Colección" y, muy particularmente, en el lector. En todo caso,
parece ineludible llevar a cabo tal tarea.
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Una vez más nos congratulamos de que la "Colección de Libros de
Bolsillo", del Instituto de Estudios Fiscales, siga proliferando en benefi-
cio de los preocupados por el estudio de la Hacienda Pública.

P I.

LECTURAS DE ESTRUCTURAS ECONÓMICA: Prof. Campos Nordman. Prólogo
del Prof. Velarde Fuertes. Ed. CEU, Madrid, 1972. 421 págs.

La obra que se presenta tiene un claro fin pedagógico, cual es facilitar
a los alumnos y economistas, para su mejor formación, una documentación
amplia sobre la estructura económica española, correspondiente a un pe-
ríodo estructural bien definido: la aparición en España de la crisis de
1929 y el inicio de la guerra civil.

No hay duda que son muchos los estudios y trabajos que sobre econo-
mía española, y en este período de crisis, podían haber sido incluidos. Unos
ya han sido recogidos por el Prof. Velarde en sus propias Lecturas de Eco-
nomía Española, otros quedan para posteriores selecciones. No se ha ago-
tado, ni mucho menos, la cantera.

Pero al lado del fin pedagógico de estas Lecturas, hay que destacar su
mismo carácter como consecuencia de las amplias introducciones que el
Prof. Campos Nordmann hace y que son de indudable valor para la mejor
comprensión del contexto que él ha recogido y agrupado en tres importan-
tes capítulos. Como él señala, su misión como Profesor no termina en una
selección de temas y textos sobre la Estructura Económica Española en
el antes indicado período. No. Ha complementado los textos incluidos con
unas extensas notas previas a cada capítulo que facilitan al lector el mejor
conocimiento y más fácil comprensión de los temas tratados.

Estos temas responden a una línea argumental, en donde reside, junto
a lo expuesto, la originalidad de su tarea recopiladora. Tal línea se inicia
en el debatido tema de la vinculación de la economía española a la euro-
pea y mundial. En este inicio, parte del programa de la Conferencia Mo-
netaria y Económica Mundial de Londres de 1930, convocada "para deci-
dir acerca de las medidas que solucionasen las dificultades económicas y
financieras que son causa de la actual crisis y que pueden propagarla".

La situación del mundo, y de España en concreto, era grave. Tal hecho
se percibe claramente en los trabajos de los profesores Bernacer, Fernán-
dez Baños y Olaríaga, que se incluyen. Por demás, la posición de ciertos
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sectores españoles ante la crisis mundial, cuyos efectos aparecían en Es-
paña en el año 1931, es de interés y con tal fin se recoge una conferencia
de Mariano Marfil, donde con un lenguaje claro y sin concesiones retóricas
marca la posición de las fuerzas económicas españolas. Sus puntos de vis-
ta, como señala el Prof. Campos, es su aún menos retórica nota previa,
fundamentada en los estudios de Antonio de Miguel y Valentín Andrés
Alvarez, podrán ser ciertamente discutibles, como lo hizo el propio pro-
fesor Flores de Lemus en dicha Conferencia —según recoge el seleccio-
nador—, pero representan el sentir de los especialistas o conomistas voca-
cionales, ya que —recuérdese— por aquellos años no existían más que
contados economistas profesionales.

Tras la lectura de la amplia nota del seleccionador y de los textos re-
cogidos puede afirmarse que el lector alcanza a tener una descripción de
la realidad española de aquellos años difíciles y de la que se deduce que
la economía española siguió a la crisis mundial, como un ligero desfase
en el tiempo y, en general, con menor intensidad. Al lado de estos estu-
dios, y dentro del mismo gran tema inicial, e,s de interés resaltar los
estudios incluidos de Ruiz Almansa sobre la población española. El prime-
ro trata de la relación entre nupcialidad y coyuntura, de clara influencia
del profesor Wagemann y que, como es sabido, sirvió en 1944 para el cálcu-
lo de la renta nacional por el Consejo de Economía. El segundo comple-
menta las Lecturas del Prof. Velarde. En efecto, este último recoge el
estudio de Vandellos sobre la población de una región desarrollada, Ca-
taluña. Ruiz Almansa estudia la población de una región esencialmente
agraria y precapitalista, que presentaba los índices demográficos más bajos
de España, Aragón; la comparación y contrastación de entrambos estu-
dios, cronológicamente casi coincidentes, es importante pedagógicamente
al completar la panorámica de la demogracia española.

Tras esta descripción de la realidad económica española, motivada por
su vinculación a la economía mundial y de donde se deduce la elevada cri-
sis que afectaba a la Economía española, el Prof. Campos Nordmann re-
coge "las miradas" —a modo de reacción— que se dirigen hacia aquellos
países que tenían un Estado beligerante en la economía, y en esta línea re-
coge un estudio del Prof. Leontief sobre el Primer Plan Quinquenal So-
viético —precedido por unas interesantes notas sobre las Técnicas de la
Contabilidad Soviética, necesarias para que el lector pueda comprender-
lo mejor—, y otro del Prof. Olariaga sobre la política económica de los
Estados Unidos de América (New Deal de Roosevelt), para finalizar este
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captíulo con un breve, incipiente y discutible ensayo estructural sobre la
intervención del Estado español en la economía.

La línea argumental sigue -con el tercer gran tema: la reacción interna
ante la crisis nacional. Para el Prof. Campos Nordmann es el momento en
que en nuestro país se pasa de un regionalismo político exacerbado, al na-
cimiento de un regionalismo económico con base en la justicia y, funda-
mentalmente, en la solidaridad nacional y no en lo contrario. Es el desper-
tar del desarrollo regional, pero desde este último punto de vista. En este
amplio tema que responde a la unidad dentro de la variedad, se recogen
destacados estudios de los profesores Perpiñá Grau y Torres Martínez, así
como otros, casi todos redactados o elaborados bajo la convocatoria de
Unión Económica que aspiraba "a que personas conocedoras de las eco-
nomías regionales digan cómo comprenden y sienten el problema econó-
mico español en su integridad nacional y cómo pueden aportarse al mismo
las características de cada región en forma que todas se estimulen y com-
plementen". Es un momento difícil para la economía española, fruto fun-
damentalmente de la crisis de 1929, en el que comienza a hablarse de las
relaciones entre la periferia y el interior español, de las zonas económicas
y los Institutos de Estudios Económicos Regionales y de lo que podríamos
llamar polos de desarrollo en el interior.

Esta línea argumental va precedida de un intento de reivindicar la figu-
ra del Prof. Wagemann, cuya influencia en los estudiosos de este período
pone de manifiesto el Prof. Campos Nordmann, así como de unos breves
textos de Saussure sobre el estructuralismo como método. A todo ello, el
Prof. Velarde Fuertes aporta un bien documentado y amplio prólogo sobre
el concepto de estructura basado en los estudios de Shozaburo Sakai y la
polémica entre Cambó y el Prof. Olariaga, con motivo de la creación de
la CHADE.

Puede señalarse finalmente, con independencia de las interesantes apor-
taciones del prologuista, que las lecturas que comentamos, centradas en
los tres grandes temas y encuadradas en el período estructural 1930-1936
representan una interesante aportación de la literatura económica especia-
lizada de dicho período, complementada con unas amplias notas intro-
ductorias del recopilador que permite conocer la realidad económica espa-
ñola de aquellos años en los grandes temas propuestos.

R. CALLE SAIZ
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C. S. SHOUP: Public Expenditures and Taxation. National Bureau of Eco-
nomic Research. New York, 1972. 74 págs.

Este trabajo de C. S. Shoup está dedicado a la memoria de H. M. Gro-
ves, cuyas contribuciones en el campo de la Hacienda Pública son im-
portantes, tal como destaca en la presentación E. K. Smith, vicepresidente
del "National Bureau of Economic Research". Y, ciertamente, opinamos
que el esfuerzo de Shoup en honor de Groves es muy meritorio, máxime
si se tiene en cuenta que en menos de 50 páginas hace un exacto balance
de los principales trabajos empíricos realizados sobre imposición y gasto
público. (Su trabajo lleva por título exacto "Quantitative Research in Ta-
xation and Government Expenditure".) Más concretamente, Shoup aborda
los siguientes problemas:

1. Imposición.

1.1. Distribución de la imposición por clases o niveles de renta, u
otras categorías.

1.2. Traslación e incidencia de los impuestos.
1.3. Efectos de los Impuestos sobre la Inversión y otros comporta-

mientos de las empresas.
1.4. Efectos de los Impuestos sobre la oferta de trabajo.
1.5. Exceso de la Carga de la Imposición.
1.6. Análisis de las características del sistema fiscal y de su evolución

2. Gasto Público.

2.1. Las leyes de crecimiento del gasto público.
2.2. Variación del gasto público al modificarse variables diferentes a

la Renta per cápita.
2.3. Evolución del Gasto Público en diferentes países.

Después de examinar los epígrafes apuntados anteriormente, C. S. Shoup
se manifiesta como un gran estudioso de la Hacienda Pública al desarrollar
los epígrafes: "Needs and Prospects for Research" y "The Role of Quan-
titative Studies of Taxation or Government Expenditures in the Formula-
tion of Policy". Opinamos, sinceramente, que esta parte del trabajo de
Shoup es la más relevante.

En el primer apartado citado, "Needs and Prospects for Research',
Shoup señala que cualquier estudio cuantitativo (Shoup es más partidario
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de utilizar el término cuantitativo que el de empírico), pondrá de mani-
fiesto: a) Si utiliza los datos para ilustrar o sugerir una teoría nueva o
modificada de relaciones causales; b) Si obtiene un conjunto de observa-
ciones en orden a contrastar una teoría que se ha desarrollado sin refe-
rencia a esas observaciones; y c) Si lleva consigo datos que, según el aná-
lisis de correlación o de regresión, revelan asociaciones que puede demos-
trarse son útiles para la orientación política, incluso si no existe un mo-
delo a priori que permita ayudar a revelar las particulares relaciones cau-
sales.

El tipo de estudio c) (inexistencia de un modelo a priori) —señala
Shoup— continuará utilizándose en aquellos campos en los que los mo-
delos a priori son muy difíciles de construir, fundamentalmente en el es-
tudio histórico y cross-section de las diferencias en los niveles y estructu-
ras de los gastos públicos. Pero, en muchos otros campos de la Hacienda
Pública, el futuro parece más vinculado al tipo de estudio b), según el cual
se construyen, en primer lugar, ecuaciones de comportamiento y de defini-
ción, y luego son contrastadas. Esta aproximación parece adecuada, parti-
cularmente, para los trabajos sobre los efectos de las subvenciones; tras-
lación e incidencia; y efectos de la imposición sobre la inversión, oferta
de trabajo, etc., siendo conscientes de que el grado en que esos modelos
pueden contrastarse varía ampliamente y de que los resultados de los
estudios tipo b) dependen no tanto del desarrollo de los avances operados
en el campo de la Hacienda Pública como de los progresos de las técnicas
econométricas para contrastar el modelo. Por su parte, los estudios tipo a)
forman parte más de una contemplación teórica de la Hacienda pública
que de un enfoque cuantitativo o empírico.

Alcanzada esta conclusión, Shoup va más allá (Apartado V) y se plan-
tea una sugestiva interrogante: ¿Cuál ha sido y cuál será el papel de la
investigación cuantitativa en el campo de la imposición y gasto público
(excluyendo la política fiscal y la deuda pública) para la formulación y
ejecución de la política? Más concretamente, ¿cuál ha sido y cuál será el
impacto sobre la política de los trabajos cuantitativos sobre: 1) La distri-
bución de la imposición y de los pagos de transferencia por clases de renta,
grupos geográficos u otros grupos; 2) La traslación e incidencia de la
imposición y pagos de transferencia; 3) Los efectos de la imposición y de
los subsidios sobre la inversión, sobre la oferta de trabajo y sobre la efi-
caz asignación de los recursos? En orden a responder a las interrogantes
planteadas, Shoup constata que los trabajos cuantitativos se han centrado,
al menos hasta hace poco tiempo, en los siguientes aspectos: a) Distribu-
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ción de la imposición y de los pagos de transferencia por clases de renta
o grupos geográficos; y b) Traslación e incidencia de determinados im-
puestos. ¿Cuál ha sido y cuál será el impacto de estos trabajos sobre la
política? En opinión de Shoup, la influencia de este tipo de estudios, con
carácter general, han tenido poco impacto en la elaboración de la política
a seguir. En otros términos, Shoup es de la opinión de que la Hacienda
Pública no cuantitativa, es decir, las conclusiones cualitativas de Hacienda
Pública, o "conclusiones de dirección" han tenido más influencia en la
"orientación política" que los estudios cuantitativos. Esta situación, en
otro orden de ideas, puede persistir o modificarse, pero lo cierto es que,
en todo caso para Shoup, es necesaria la existencia de ambas aproxima-
ciones y, especialmente, la coordinación entre ellas.

Al comentarista de este trabajo de Shoup le parece muy adecuada y
equilibrada la conclusión alcanzada, a la vez que sirve para refutar la
opinión de aquellos que afirman que el único campo de investigación de
la Hacienda Pública que en la actualidad merece todo tipo de "plácemes
científicos" es el cuantitativo o empírico, y que las conclusiones de la
Hacienda Pública cualitativa son literatura barata y rutinaria, elaborada
por "estudiosos de bajo nivel", que pierden su tiempo de una forma cons-
ciente basados en su incapacidad intelectual para crear y ser originales.

La aportación de Shoup ha sido objeto de jugosos comentarios por
parte de J. M. Buchanan y R. A. Musgrave. Para Buchanan, en el análisis
de la actividad financiera desde una perspectiva científica, es preciso dife-
renciar dos fases o etapas. En la primera, la Hacienda Pública, que tiene
por objeto el estudio de la actividad financiera, no incluía un estudio de
la economía pública. En la actualidad, por el contrario, la Hacienda Pú-
blica es Economía Pública. Es la economía del Gobierno, el estudio de la
asignación de recursos a través del proceso de decisión colectiva o pública.
Es la incorporación de la elección pública la que ha motivado la dramática
diferencia en la Hacienda Pública. Y establecida esta diferencia, Buchanan
critica fundamentalmente a Shoup por haberse limitado a la contempla-
ción de la Hacienda Pública en el sentido tradicional.

Por su parte, R. A. Musgrave expone —de una forma magistral— su
pensamiento sobre el problema analizado por Shoup y comentado por Bu-
chanan. Sigamos con algún detenimiento el planteamiento de Musgrave.
En opinión de Musgrave, el campo de conocimiento de la Hacienda Pú-
blica, como disciplina que se ocupa del análisis científico de la actividad
financiera, se ha ampliado y se ha hecho más complejo. Puede afirmarse,
acertadamente, que el único aspecto de la economía de la Hacienda Públi-
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ca —que es genuina Hacienda Pública— es la teoría de los bienes sociales;,
a nivel normativo y positivo. Esta es—precisa Musgrave—la esencia de
la Hacienda Pública como una disciplina independiente, siendo el resto
la aplicación de varios instrumentos del análisis económico a unos u otros
aspectos de las operaciones fiscales. Pero incluso con esta definición re-
ducida, estricta, señala Musgrave, la economía de la Hacienda Pública
llega a ser rápidamente un tema central de la teoría económica.

Llegados a este punto, precisa Musgrave, parece oportuno ocuparse del
problema metodológico examinado por Shoup. En opinión de Musgrave,
la teoría no es suficiente; más aún, existe una gran necesidad de trabajos
empíricos, pues hasta que no se tenga una buena evidencia empírica, los
resultados del análisis son hipotéticos. Ello lleva a otro terreno: la contri-
bución de la econometría al adecuado análisis de la actividad financiera.
Para Musgrave, esa contribución es vital, hasta el punto de que, para él,
la ciencia empírica de la Hacienda Pública es una aplicación de la econo-
metría, de forma que los aspectos especializados de la Hacienda Pública
son, solamente, la menor parte del problema. Ahora bien, ¿qué tipo de
modelo econométrico debe utilizarse para el análisis de la Hacienda Pú-
blica? Musgrave, al responder a esta interogante, se manifiesta cauto pero
preciso, concluyendo que el problema básico, que exige todavía gran tra-
bajo, concierne a la especificación de las variables fiscales que deben in-
cluirse en las funciones básicas. Después de realizar tal afirmación, Mus-
grave se detiene a analizar las dificultades para la investigación fiscal
desde la perspectiva econométrica, no sin dejar constancia de que el futuro
del análisis de la actividad financiera debe enfocarse y realizarse a través
del trabajo econométrico.

Este es, a grandes rasgos, el contenido de la aportación de C. S. Shoup
y de los comentarios sobre la misma realizados por J. M. Buchanan y
R. A. Musgrave. En conjunto, la aplicación que analizamos nos parece
altamente relevante y su lectura recomendable.

I. S.

DEL BURGO, J. I.: Régimen Fiscal de Navarra. Los Convenios Económicos.
Ed. Aranzadi. Pamplona, 1972. 224 págs.

Con prólogo de Miguel María Troncoso, ]. I. Del Burgo ha publicado
un trabajo sobre un tema cuyo interés es susceptible de medirse, quizás
de forma poco científica, pero en todo caso significativa, por el número de
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páginas que se han escrito sobre el mismo. La obra "Régimen Fiscal de
Navarra" es una aportación más cuya eficacia ha de alcanzar —en opi-
nión de Troncóse»— no sólo a ilustrar a los hoy interesados en el tema,
sino a los que negocien el Convenio del año 2000. Incluso más, Troncoso
apunta que el paciente y acertado trabajo de Del Burgo ha de agradar por
su fondo y por su forma, por sus principios-y sus comentarios, por su
ordenación expositiva y su claridad.

Lo cierto es que en nueve capítulos y tres apéndices se aborda la am-
plia problemática de la realidad jurídico-administrativa de Navarra. En
opinión de Del Burgo, "hay un sector de la doctrina tributaria española
que, sin apenas profundizar en los fundamentos jurídicos e históricos de
aquélla, desconoce el carácter bilateral de las disposiciones que regulan
las relaciones económico-tributarias de la Diputación Foral y el Estado.
No es difícil encontrar en publicaciones que rozan superficialmente el
tema expresiones como "mal llamados Convenios", "pretendidos pactos"
y frases por el estilo, sin que, por supuesto, ninguno de sus autores des-
cienda a explicar el porqué de afirmaciones tan tajantes". De este comen-
tario se deriva, en parte, la pretensión del trabajo de Del Burgo: "tratar
de demostrar, contra el parecer de tales doctrinarios, que el régimen fiscal
de Navarra se asienta en acuerdos bilaterales y, en consecuencia, impo-
sibles de modificar sin su consentimiento. Tratar de aclarar cómo el poder
tributario de Navarra es de carácter originario y no se deriva de faculta-
des otorgadas o delegadas por el Estado. Y que todo ello no es conse-
cuencia de privilegio alguno, pues nadie concedió a Navarra su régimen
foral, que constituye el legado institucional de un viejo Reino que pactó
su incorporación al Estado unitario español a cambio del mantenimiento
de una amplia autonomía administrativa, y de ello tan sólo hace ciento
treinta años".

Las principales ideas sustentadas por Del Burgo son:

a) No pueden encontrarse en Navarra las notas que caracterizan, se-
gún la doctrina española, al poder tributario derivado, pues ninguna ley
ordinaria ha reconocido su autonomía fiscal. En otros términos, el sistema
tributario de Navarra no tiene más límites que los preceptos constitucio-
nales tributarios y los tratados internacionales reconocidos por el Estado
español; es decir, los mismos límites que tiene el propio Estado español
cuando crea figuras impositivas.

b) Se ha reconocido, en diferentes ocasiones, la libertad de Navarra
para establecer y mantener en su territorio el sistema tributario que estime
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conveniente. Este reconocimiento formal resulta extraordinariamente eficaz
para evitar que la autonomía de Navarra en materia fiscal pueda ser dis-
cutida por quienes no se detienen simplemente en la consideración doc-
trinal de si la Diputación posee poder originario o derivado, sino que des-
pués de sostener esta última tesis afirman que lo que una ley ordinaria
concedió otra ley cualquiera del mismo carácter puede suprimir. Quienes
así piensan, demuestran que en la práctica sólo pretender sustituir el ré-
gimen de estado derecho por el de mera arbitrariedad. Las consecuencias
se salen de la esfera jurídica, para situarse en el campo de lo fáctico. Y si
algún día Navarra fuera víctima de tales doctrinarios, no sólo sufriría ella
misma un atentado, sino que padecería la esencia misma de la constitu-
cionalidad española, donde el Fuero se inserta plenamente. Pero entonces,
nos alejaríamos del ámbito del Derecho para situarnos en el terreno anti
social de los puros actos de fuerza.

c) El régimen de Navarra aparece a los ojos de algunos doctrinarios
como un sistema privilegiado y productor de distorsiones en el sistema
económico nacional. No podemos admitir de ningún modo esta tesis, pues
nada hay que demuestre la existencia, con efectos económicos, de dos cla-
ses de españoles: los navarros y los de régimen común. Aunque sea dife-
rente la normativa aplicable a unos y otros, en virtud del especial régimen
de Navarra, que se basa en fundamentos histórico-jurídicos indiscutibles.

Pero la postura más peligrosa, por no representar un ataque frontal
contra las instituciones forales, es la de aquellos que se proclaman defen-
sores de la descentralización administrativa, pero sostienen que por razo-
nes de eficacia y de reparto equitativo de las cargas públicas debe llegarse
a una unificación del sistema de ingresos tributarios. Navarra, en tal caso,
continuaría con su régimen de autonomía en cuanto al gasto público, pero
desprovista de su organización hacendística propia.

Entendemos que esta última postura doctrinal, quizás deseable como
primer paso hacia una descentralización en España, no puede nunca acep-
tarse por Navarra. Porque la autonomía del viejo Reino comprende no sólo
la libre determinación del gasto, sino el establecimiento, en virtud de fa-
cultades originarias, del sistema tributario que estime conveniente la Di-
putación Foral.

Ni siquiera sería aceptable el supuesto de una descentralización, a nues-
tro juicio vitalmente necesaria para el resto del país, en que no sólo se
concediera autonomía en la determinación del gasto sino que se otorgara
además a los antes descentralizados ciertas potestades de exacción tribu-
taría.
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La razón de ser de la inaceptabilidad de esta fórmula para Navarra se
encuentra en la diferencia del origen de las facultades tributarias. Las po-
testades fiscales otorgadas a las demás regiones se derivarían del Estado,
y su ejercicio quedaría condicionado a los límites impuestos por aquél. En
cambio, la autonomía tributaria de Navarra, irrenunciable, forma parte
per se de su patrimonio jurídico.

Venga en buena hora la "deseada" armonización tributaria. Pero quede
claro que Navarra habrá de decir "no" a la uniformidad fiscal, provenga
de Madrid o de Bruselas.

Hemos considerado procedente reflejar fielmente y, por tanto, literal-
mente, algunas de las ideas más relevantes de la obra de Del Burgo, en
orden a que el lector pueda conocer más exactamente la línea argumental
de su trabajo. Tales ideas se reflejan, fundamentalmente, en los tres pri-
meros capítulos de su libro, ya que los capítulos IV al IX se dedican al
examen del régimen fiscal de Navarra desde una perspectiva amplia. En
todo caso, al lector interesado en el tema se le recomienda una detenida
lectura de la obra de Del Burgo y que cada cual extraiga sus propias con-
clusiones.

I. C.

VARIOS AUTORES : La economía española ante el lll Plan de Desarrollo.
Colegio Universitario de San Pablo (C. E. U.). Madrid, 1972. 136 págs.

Esta publicación contiene la recopilación de las conferencias pronun-
ciadas con motivo de la I Semana de Estudios Económicos, que organizó
el C. E. U., por un conjunto de catedráticos, en las que se exponen con
claridad y rigor los problemas y posibilidades del desarrollo económico
español.

En la primera de ellas, Javier Irastorza expone la elaboración de los
planes de desarrollo, viéndose el perfeccionamiento que se ha logrado, así
como la evolución de los instrumentos de los planes. El I Plan se instru-
mentó en base a los polos de Desarrollo, al crédito oficial y a la acción
concertada; en el II se atendió más a la coordinación política a corto y a
largo plazo y a la integración de los programas de inversiones públicos en
los presupuestos del Estado; el III, pretende adecuar la política económica
al mecanismo del mercado, para introducir una mayor flexibilidad y com-
petitividad en nuestros sistemas productivos. Asimismo, se refiere a las
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principales novedades del III Plan, justificando las razones de la adopción
del 7 por 100 como tasa posible y deseable de crecimiento del P. N. B. en
los próximos años.

Enrique Fuentes se refiere a las oportunidades y riesgos del desarrollo
económico de España, centrando su análisis en los riesgos históricos del
desarrollo económico español que, en su opinión, han sido los que provie-
nen de la balanza de pagos, si se superaba el 7 por 100 de crecimiento en
el P. N. B.; y el crecimiento de los precios por encima de un 2-4 por 100
anual y los defectos de la política aplicada para dirigir la demanda, siendo
la principal experiencia del pasado no tratar de crecer a más de un 7 por
100. Los riesgos del futuro pueden ser, además de los históricos, el cada
día mayor condicionamiento de nuestra actividad interna por la coyuntura
exterior, lo que obligará a flexibilizar la política económica tendente a
paliarla; y la modificación de los variables fundamentales del desarrollo,
especialmente de los procesos de ahorro e inversión y de su productividad
social media. Además hay que tener en cuenta que España ha entrado en
una segunda fase del proceso de desarrollo, en la que la planificación y una
política económica coherente deberán tener una mayor importancia.

Emilio de Figueroa analiza el desarrollo regional ante el III Plan, que
parece ofrecer unas mejores perspectivas al desarrollo de las regiones es-
pañolas. No obstante, dos peligros acechan a este tipo de proyectos: con-
fundir realidades con quimeras y no acometer oportunamente las necesa-
rias reformas estructurales e institucionales para que el desarrollo regional
tenga lugar. Asimismo, se refiere a la necesidad de controlar la ubicación
industrial para controlar, en definitiva, la distribución demográfica y de
servicios sociales y económicos a que da lugar la concentración industrial,
pudiéndose considerar que la dimensión óptima de las ciudades oscila entre
los 5.000 y 500.000 habitantes. Finalmente, aconseja una descentralización
económica, política y administrativa que pusiera en manos de los órganos
y "élites" regionales la mayor parte de las responsabilidades decisorias y
ejecutivas.

Fabián Estapé expone la experiencia de los planes de desarrollo espa-
ñoles, después de realizar una breve introducción sobre la historia de la
planificación. A pesar de que los ocho años de vigencia de los dos prime-
ros planes no permiten obtener conclusiones definitivas respecto a la vali-
dez y consecuencias de la planificación en España, se pueden señalar algu-
nos rasgos de los dos planes. Estos han sido beneficiosos en tanto en que,
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entre otras cosas, han proporcionado una considerable información al sec-
tor privado, estimularon la inversión, mejoraron el nivel de competitivi-
dad, etc. En último extremo, la década de los sesenta constituye un período
de intensa transformación económica y social, preludio de una fase de
desarrollo económico sostenido. El III Plan cuenta con una serie de inno-
vaciones que se analizan con cierto detenimiento, destacándose, asimismo,
las Directrices de la Política de Desarrollo y el Programa de Inversiones
Públicas.

José Barea trata la política presupuestaria ante el III Plan, para lo cual
señala, primeramente, la interrelación, y la posible colisión, en ocasiones,
de los objetivos de desarrollo y de estabilidad económica y, por lo tanto,
del presupuesto, ya que éste cumple hoy en día un importante efecto es-
tabilizador. A continuación trató las condiciones de la ejecución del
III Plan impone a la política presupuestaria para compatibilizar el creci-
miento con una cierta estabilidad, y la eficacia con que en nuestro país
se puede utilizar la política presupuestaria como instrumento de estabili-
zación de la demanda, dentro de los límites del III Plan. Finalmente, se
refiere a los efectos económicos de la política presupuestaria para el pre-
sente año, llegando a la conclusión de que la actuación del sector público
será expansiva.

Finalmente, Rodolfo Argamentería estudia a la empresa española ante
el III Plan, poniendo de relieve el triple papel que ha de realizar un em-
presario: en las vertientes productivas, de relaciones humanas y de retri-
bución adecuada a los factores de la producción. Como problemas más
destacados de la empresa ante el III Plan analiza los de dimensión, orga-
nización, modernización, cualificación del personal, los derivados de la
pequeña y mediana empresa y de la retribución a los factores de la pro-
ducción; también señala la complementariedad de la empresa oficial y
privada y la contribución de la empresa a las cargas públicas. Seguida-
mente se refiere a la necesidad de que la planificación regional y sectorial
marchen al unísono mediante una política adecuada de asentamientos ur-
banos, metropolitanos y rurales, de localización industrial y de acciones
de infraestructura, de actividades sectoriales y de programas regionales se-
lectivos. Asimismo alude a la estrategia que tendrá que seguir en los pró-
ximos cuatro años el comportamiento empresarial, para concluir con la
confianza de que con unos objetivos de planificación claramente defini-
dos, la empresa, como comunidad de intereses e interesados, puede ser la
pieza clave del éxito del Plan.
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Como vemos, la obra recoge una amplia gama de documentados ele-
mentos de juicio sobre la planificación económica en España, contribuyen-
do a un mejor y más profundo conocimiento de nuestra realidad económica.

E. L. M.

BENAVIDES, Leandro: La política económica en la II República. Guadiana
de Publicaciones, Madrid, 1972. 279 págs.

El autor ha realizado un estudio global sobre la confusa y, a veces, con-
tradictoria política económica del decenio más difícil que nuestro país ha
atravesado en el presente siglo, la década de los 30.

El autor realiza primeramente, a guisa de introducción, una descrip-
ción de la política económica de la Dictadura y de la situación económico-
social de España al final de la misma, dedicando especial atención al pro-
blema del cambio de la peseta y a la repercusión en nuestra economía de
la crisis del 29, que, a pesar de que fue considerable, no tuvo el carácter
dramático de los países industrializados. Finaliza esta introducción con
una breve referencia al período intermedio Dictadura-República, y realiza
una valoración de la política económica de aquélla, que en conjunto, y en
10 que respecta a la gestión económica-administrativa, fue realmente muy
superior tanto a la del período anterior, como del siguiente, no mereciendo
el mismo juicio la gestión política.

A continuación comienza el análisis de la economía española en la
11 República, núcleo central de la aportación del autor, y en lo que éste
destaca la política de reforma agraria de la República que fue el gran
tema económico y político de la misma —a pesar de que sus resul-
tados prácticos fueron insignificantes, y ello puede ser principalmente de-
bido al juego de intereses e ideologías que se enfrentan y neutralizan entre
sí—y la evolución de la Hacienda pública, cuyas características quizá más
destacadas sean la "ortodoxia fiscal" en que se desenvolvió y la estabili-
dad de la presión fiscal en el período considerado, lo que está, en opinión
del autor, en franca contradicción con la audaz legislación social de los
gobiernos social-izquierdistas que estuvieron en el poder durante la mayor
parte de la República. Asimismo hay que destacar que la II República
no llegó a disponer de un programa económico coherente y de conjunto.

Finalmente se analiza la evolución económica durante la guerra civil,
para lo cual se divide el capítulo en dos partes: de una, la política eco-
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nómica del Gobierno republicano; de otra, la de la zona nacional. En
ambos casos se hace especial referencia a la financiación de la guerra.

Asimismo, la obra contiene unos interesantes apéndices documental,
estadístico y bibliográfico. En resumen, podemos decir, que el autor —que
es consciente de lo limitado del esfuerzo, como él mismo reconoce— ha
realizado una aportación valiosa al centrar su trabajo sobre uno de los
períodos más confusos de nuestra historia; pese a la bibliografía, aquí te-
nemos el ejemplo, que ya va apareciendo.

E. L. M.

SPENGLER, Joseph }., y ALLEN, William R.: El pensamiento económico de
Aristóteles a Marshall. Tecnos, Madrid, 1971. 800 págs.

La presente obra contiene una recopilación de 31 ensayos seleccionados
que ofrecen una perspectiva de la evolución histórica de la ciencia econó-
mica y que fueron publicados, en su mayor parte, en revistas de no muy
fácil acceso. De ahí el interés que tienen estas colecciones de trabajos se-
leccionados en orden a facilitar su consulta. Los autores de la presente
selección han pretendido recoger el desarrollo de la ciencia económica
desde el tiempo de los antiguos griegos hasta las formulaciones del profe-
sor Marshall, siendo conscientes de lo limitado de la selección, aunque
piensan que se han acercado a un óptimo en la misma, a pesar de que se
pueden realizar otras de carácter alternativo.

El orden seguido en la clasificación de los estudios es el cronológico,
habiendo dividido la obra en seis partes —en cada una de ellas los autores
han realizado una introducción a las mismas—. La primera parte se refie-
re, aunque no exclusivamente, al pensamiento económico griego y romano,
al igual que la introducción de la parte II, en la que se desarrollan las
contribuciones romanas y cristianas primitivas a la formulación de la
doctrina del "justo precio" así como las ideas mercantilistas. El objetivo
de esta parte es de servir de engarce, junto con el primer artículo de la
parte IV (Génesis de la teoría de la utilidad marginal desde Aristóteles
hasta finales del siglo xvm), entre la economía grecorromana y la escolás-
tica, y entre ésta y los comienzos de la economía clásica liberal de comien-
zos del siglo xvm.

La parte III analiza la economía del siglo xvm anterior a Adam Smith,
centrándose en las aportaciones de Cantillon, Hume, los fisiócratas y sus
teorías del gasto o consumo (que contribuyó a la formulación de la Ley
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del Mercado de Say) y del comercio exterior, para terminar con el naci-
miento de la teoría empresarial. En la parte IV se estudian las contribu-
ciones de los economistas clásicos y de Marx; en la V se expone el pensa-
miento de los economistas históricos e institucionalistas; y finalmente, la
parte VI discute las teorías marginalistas del siglo xix y de los neoclásicos,
a lo largo de diez ensayos, siendo la parte más amplia.

Creemos que, globalmente, la obra cumple holgadamente los fines que
se han propuesto sus autores, y que será de un gran interés para todos los
estudiosos de la historia del pensamiento económico y, por supuesto, de
todos los economistas, ya que siempre es positivo, a la hora de intentar
comprender mejor el presente, analizar el pensamiento—y la realidad—
del pasado.

E. L. M.

T. W. HUTCHISON : Economía positiva y objetivos de política económica,
Ed. Vicens Vives, Barcelona, 1971. 240 págs.

Consideramos un gran acierto la traducción de esta gran obra del pro-
fesor Hutchison, pues a pesar de que en su versión original ya se utilizase
por un buen número de estudiosos de la economía, su edición castellana
ampliará considerablemente el número de lectores que podrán contar con
una de las más interesantes aportaciones a la metodología económica. Su
autor pretende explicar, y creemos que lo consigue, desde una perspectiva
histórica, la evolución de la dicotomía entre proposiciones normativas y
positivas, que cada día es mucho más compleja, debido a la introducción
de la incertidumbre en la teoría de la elección y a la ampliación de los
objetivos de la política económica, lo cual hace a estos últimos mucho más
vulnerables a la controversia.

En síntesis, las conclusiones a las que llega el profesor Hutchison son
las siguientes: Respecto a la distinción entre lo normativo y lo positivo,
Hutchison considera que, desde una perspectiva histórica y aunque no ha
habido unanimidad de opiniones, la economía debe ser desarrollada como
una ciencia positiva. Se debe mantener la distinción normativo-positiva
siempre que se pueda; aun a pesar, en ciertas ocasiones, de perder fuerza
en la persuasión en la que, a corto plazo por lo menos, es conveniente di-
luir y no recalcar la distinción entre lo normativo y lo positivo, ya que
si se separan los elementos positivos de los normativos y morales, se
puede atraer la atención de las gentes sobre el hecho de que cierto ele-
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mentó es mucho más discutible que otro. De todas formas, no pueden exis-
tir compromisos u obligaciones para realizar lo imposible, y los escépticos
y críticos de un programa ortodoxo de una economía positiva y científica
afirman que resulta imposible o inconcebible llevarla a la práctica, esta
afirmación puede ser especialmente cierta en el campo de la política eco-
nómica, lo cual lleva al autor a contestar con una frase de R. H. Taw-
ney: "Es igual que escribir la imposibilidad de la limpieza absoluta como
pretexto para revolcarse en el lodo".

Hay que tener en cuenta que el economista si bien debe aspirar a una
clara distinción entre lo normativo valorativo y lo positivo-empírico, no
debe limitarse únicamente a esto, con lo cual el autor se adhiere a la
doctrina de Marshall. Una cuestión todavía más difícil de resolver en el
campo de la ética profesional es la de la parcialidad subjetiva en los "he-
chos" empíricos y positivos, en lo que parece estar implicada una impor-
tante cuestión de ética, en el sentido de que se debe mantener una gran
claridad entre las explicaciones normativo-valorativas y positivo-empíricas,
así como en la exposición de los datos, extensión y resultados de la com-
paración y en el grado de consenso, referentes a las explicaciones y teorías
positivo-empíricas.

Finalmente, el autor se refiere a las explicaciones normativo-valorati-
vas, en las que además de las premisas de valor o propuestas relativas a
las cuestiones a estudiar y a los criterios epistemológicos, que pueden ser
considerados como pre, meta o extracientíficos, en la última fase del pro-
ceso científico, por así decirlo, hay que postular o defender juicios de
valor para cualquier clase de recomendaciones sobre políticas. Pero en la
presentación de estos objetivos de política económica se debe tener en
cuenta que, si se quieren establecer unas normas de discusión pública ra-
cionales, es fundamental un cierto grado de claridad en la diferenciación
de los elementos económicos y políticos de cualquier prescripción, o sino,
será éste el comportamiento de los economistas académicos interesados en
el poder persuasivo, o preferirán evitar y oscurecer esta distinción, espe-
cialmente si discuten en público.

E. L. M.

— 287 —•



RESEÑA DE PUBLICACIONES

O. C. D. E.: Mesures de reforme des structures dans Fagriculture. O.C.D.E.
París, 1972. 320 págs.

El presente informe analiza las medidas de reforma de la estructura
agraria adoptadas en diferentes países de la O. C. D. E., con objeto de po-
der obtener unas conclusiones en orden a lograr, de forma deliberada, la
solución de los problemas agrarios, especialmente el de las rentas agrarias;
dado que el éxodo de la agricultura hacia otros sectores productivos y ti
decrecimiento del número de explotaciones —procesos debidos, en gran
parte, al juego de las fuerzas económicas y sociales del desarrollo—que
se ha producido de forma natural es lento e incluso, a veces, los cambios
provocados de forma natural pueden tener consecuencias no deseables.

El informe contiene una parte general en que trata los problemas de la
concentración parcelaria, ya que se estima que el proceso de concentra-
ción en una etapa fundamental en el proceso de mejoría de las estructuras
agrarias, especialmente en aquellos países que sufren de forma más aguda
este problema; también se señala que, en general, es el primer tipo de
medida de reestructuración emprendida por los gobiernos. A continuación
se refiere a los sistemas tendentes a favorecer el retiro de los agricultores
y el cese de su actividad agraria y a las medidas de readaptación, cuyo
objetivo principal es el de incrementar la movilidad de la mano de obra,
facilitando la disminución de la agrícola, liberando, al mismo tiempo, tie-
rras que servirían para realizar una redistribución de la propiedad o que,
en su caso, se destinarán a otros usos. Para facilitar la labor de redistri-
bución de la propiedad, se apunta que algunos países han creado institu-
ciones encargadas de comprar las tierras disponibles u organizar la concen-
tración parcelaria para utilizarlas en mejoras las estructuras de la propie-
dad, en aras de obtener explotaciones de dimensión óptima.

También se han empleado en los países de la O. C. D. E. otras medidas
de tipo indirecto dirigidas a la reforma de las estructuras agrarias. Se tra-
ta, principalmente, de las nuevas formas de propiedad que pretenden re-
solver 'os problemas que plantea la financiación de adquisiciones patrimo-
niales destinados a agrandar las explotaciones en los países desarrollados
y que revisten, en general, la forma de sociedades o asociaciones. Asimis-
mo, la administración ha estudiado en varios países la posibilidad de crear
un banco territorial o de crédito hipotecario agrario, con objeto de faci-
litar la reestructuración de la propiedad. Por último, en esta parte se dis-
cuten las políticas de asentamiento y de inversiones llevadas a cabo y, en
general, los objetivos que cada país pretende lograr en lo que respecta a la
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dimensión y a las características de las explotaciones que se puedan crear
como consecuencia de la política estructural que se realiza.

A pesar de que en esta parte general se ha hecho referencia a las me-
didas adoptadas por la mayoría de los países de la O. C. D. E., el informe
se completa con un estudio más profundo de la reforma de las estructuras
agrarias llevadas a cabo por Francia, Holanda, Suecia e Inglaterra, y con
unas leves notas descriptivas referidas a Dinamarca, Alemania, Japón, Es-
paña y la C. E. E.

Estamos ante una obra interesante para todos aquellos a los que pre-
ocupen los problemas agrarios en general, y los de reforma de las estructu-
ras en particular, que, en definitiva, no es otra cosa que la aplicación de
ciertas medidas de "reforma agraria" en países desarrollados en los que
parece que se tiene un cierto miedo a hablar de ésta, por temor a la carga
polémica del término, o por considerar que está ya superada, o que sólo
deben de llevar a efecto una "reforma agraria" los países subdesarrolla-
dos. Pero si en éstos puede ser más urgente y precisa, de acuerdo con la
definición de "reforma agraria", en sentido amplio adoptada por la O. N. U.,
más de un país desarrollado la está llevando a cabo, aunque, naturalmente,
su reforma sea diferente a la de un país en vías de desarrollo.

E. L. M.

VARIOS AUTORES: La vía del desarrollo. Ed. Tecnos, con la cooperación
de las Naciones Unidas, Madrid, 1972. 414 págs.

La presente obra contiene la versión castellana de una serie de ensayos
preparados por destacados expertos, y en el marco de la segunda década
de Desarrollo, con objeto de presentar en forma novedosa algunos de los
principios fundamentales del proceso de desarrollo, en los que va exis-
tiendo un consenso internacional, con el fin de ir logrando un más objetivo
y profundo análisis de los problemas básicos que afectan a los países en
vías de desarrollo. Asimismo, la edición de estos trabajos pretende lograr
una mayor colaboración entre países con diferentes niveles de renta y es-
timular al lector para que piense y reflexione sobre los problemas inheren-
tes al desarrollo, para obtener, a través de la discusión franca, una base
para adoptar decisiones.

El primer ensayo, del que es autor M. F. Millikan, versa sobre la es-
trategia para el desarrollo dentro del marco del II decenio para el desarro-
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lio, en el que se deberán perfeccionar las actividades que ya se pusieron
en marcha en el primer decenio. Además se aconseja un incremento de
la tasa media de crecimiento de los países subdesarrollados hasta un 6 o
un 7 por 100 y, paralelamente, de las transferencias de los países desarro-
llados, con objeto de limar dificultades en la consecución de un creci-
miento autosostenido. Asimismo, se insiste en la necesidad de prestar
mayor atención a las medidas de planificación familiar y demográfica. Por
último, se insiste en el fomento de las exportaciones.

El segundo, de Arthur Lewis, se refiere al proceso de desarrollo, es-
pecialmente a las conclusiones que desde el año 40 se pueden obtener de
la evolución de la economía de los países menos desarrollados, que son
los siguientes: 1) El crecimiento rápido es posible; 2) el desarrollo se pro-
duce en todas las direcciones simultáneamente, y si de forma espontánea
esto no es así, se deberán tomar las medidas oportunas para obtener un
crecimiento equilibrado; 3) el éxito del comercio exterior requiere una
adaptación continua; 4) el crecimiento autosostenido exige cambios insti-
tucionales; 5) el crecimiento económico es una preocupación mundial.

El tercero, de J. Pajestka, trata sobre las dimensiones sociales del des-
arrollo, ya que, como afirma el autor, la estrategia del desarrollo es de
cambio socioeconómico, para lo cual se debe aplicar una estrategia global
orientada a crear condiciones externas más propicias para el avance socio-
económico de los países en desarrollo. Para formular esta estrategia se
deberán tener en cuenta, además de la oportuna evaluación de carácter
cuantitativo de los factores que componen el proceso de desarrollo, los
factores y fuerzas sociales que impulsan el desarrollo, siendo el objetivo
de la política de desarrollo, a largo plazo, el logro de una mayor justicia
social para obtener el desarrollo del hombre y la liberación de las fuerzas
sociales del desarrollo, lo cual tiene unas claras implicaciones respecto a
las políticas estructurales, educativas, de empleo y de orden institucional,
entre otras.

El cuarto ensayo, de J. M. Domenech, analiza nuestra participación
moral en el desarrollo, en el que el autor critica la indiferencia de las
naciones desarrolladas frente a una situación que constituye el mayor es-
cándalo de nuestra época: el abismo entre países industrializados y países
en vías de desarrollo. Por ello considera que el desarrollo es una exigencia
de la paz entre los países, así como un imperativo de la humanidad solida-
ria, por lo cual el ayudar a los demás es, en definitiva, ayudarse a sí mismo.

El quinto, de D. Wightman, estudia con cierta amplitud el interés eco-
nómico de los países industrializados en el desarrollo del Tercer Mundo.
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Dejando aparte la proporción de altruismo que puede haber en algunos
casos de "ayuda exterior", igual que los casos en que ésta- ha sido espe-
cialmente interesada, tanto en el orden político como económico, el autor
defiende la tesis de que la "ayuda exterior" supone una inversión que re-
dundará en un incremento del mercado del país donante, siempre que éste
acepte en el intercambio exterior los productos de los países beneficiarios.
En definitiva, se trata de equilibrar unos beneficios comerciales a largo
plazo con un coste a corto, y este equilibrio dependerá en gran parte de
las posibilidades de desarrollo de los países del tercer mundo y de sus ex-
portaciones, ya que cuando éstos se desarrollan, no necesitarán ninguna
ayuda para cambiar bienes y servicios a los países industrializados.

El último ensayo, de R. Clarke, trata de la impotencia de la ciencia
y la tecnología en el desarrollo y de la importancia de los efectos de los
cambios económicos y sociales subsiguientes. Pero aquí está la gran para-
doja del desarrollo científico: cómo utilizar los conocimientos científicos
y tecnológicos de forma que se alcance un desarrollo tanto material como
social, cuando, pese a que estamos de acuerdo en el significado del pri-
mero, existen grandes discrepancias respecto al segundo caso. En cual-
quier caso, y en opinión de Clarke, nuestra propia supervivencia puede
depender del desarrollo científico, para lo cual el autor realiza un orden
de prioridades en materia científica destinado a proporcionar a los países
en vías de desarrollo una oportunidad científica para que consigan la igual-
dad valiéndose de sus propios esfuerzos, con lo cual se conseguiría una
esperanza para estas naciones y un orden más razonable de prioridades
para países desarrollados, que deje a un lado la investigación en armas
mortíferas y la destinada a prolongar la vida y despropósitos de la socie-
dad de consumo.

Creemos que la obra que se lee, en general, con interés, cumplirá el
fin propuesto por los editores: concienziarnos aunque sea a través de la
discusión, ya que el libro es bastante polémico, de la urgencia de la reso-
lución del problema del desarrollo.

E. L. M.

DOBB, Maurice: Economía del bienestar y economía del socialismo. Si-
glo XXI de España, editores. Madrid, 1972. 356 págs.

El conocido profesor de la Universidad de Cambridge realiza en esta
obra, que contiene dos partes claramente diferenciadas, aunque íntima-
mente relacionadas, un claro análisis de la economía del bienestar y un
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riguroso estudio de la metodología y practica de la planificación socialista,
dentro del marco de la economía del bienestar.

Respecto a la economía del bienestar, el autor afirma que su preocupa-
ción principal ha sido la "humilde" tarea de aclarar el sentido y la impor-
tancia de las proposiciones clásicas de la economía del bienestar, desde
una perspectiva histórica, dado que considera que la historia de aquélla
ha sido, en muchas ocasiones, más bien tortuosa. Ninguna otra parte de
la teoría económica ha estado tan llena de cuestiones controvertibles como
el análisis de las condiciones para maximizar la utilidad o el bienestar.
Lo cual, hasta cierto punto, puede ser lógico, si se tiene en cuenta que las
complicaciones políticas o ideológicas tuvieron ya una gran importancia
desde los tiempos de Walras a Von Mises. Por otra parte, hay que tener
en cuenta que se utilizan algunos conceptos económicos que pueden variar
según cual sea el contexto o la valoración de un sistema económico. Asi-
mismo se realiza un análisis crítico de las teorías de la utilidad y de la
competencia perfecta de Walras, Pareto y de la medición del producto
total realizado por Pigou, así como de la medición del ingreso real en
términos de las curvas de indiferencia de Hicks.

Para Dobb, hay dos preceptos esenciales que se pueden enunciar en
forma precisa como teoremas demostrables; el primero se refiere a la li-
bertad de elección de los consumidores, que les permitirá obtener la mayor
utilidad de su dinero —ganado o adjudicado—, dados unos precios y una
oferta de bienes de consumo disponibles. El segundo se refiere a la elec-
ción de métodos de producción, entre los que se conocen y están disponi-
bles, para maximizar la producción, dados unos in-puts, para cualquier
estructura o plan de producción; y estos dos haremos comportan la noción
de óptimo de Pareto. Ambos se relacionan con las condiciones necesarias
para maximizar el bienestar" social, pero ni juntos ni separados pueden
considerarse condiciones suficientes. El tema de las condiciones óptimas
de la maximización del bienestar, de la distribución del ingreso —incluidas
las comparaciones interpersonales de utilidad—y el principio de compen-
sación se estudian también con un apreciable detenimiento. En la segunda
parte se realiza un análisis de los principales conceptos económicos dentro
de una economía socialista, como precios, inversión, incentivos al trabajo,
planificación, etc., de la estructura de la producción y la elección de mé-
todos de producción. Asimismo, el autor comenta el ya viejo debate de la
crítica del socialismo iniciado por Von Mises, llegando a la conclusión de
que hoy día existe un número bastante simple y viable de métodos que
son muy apropiados para la planeación y decisión centrales, aunque no se
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logre un óptimo pero en un mundo imperfecto, ese óptimo es difícil, si no
imposible, de definir de una forma totalmente precisa, bajo cualquier con-
junto de disposiciones o instituciones. Finalmente, la obra acaba con
unas consideraciones sobre el consumo y los consumidores y el bienestar,
y la nueva revisión al debate sobre el coste marginal.

Se trata, en conjunto, de una obra de gran claridad e interés en que se
ha prescindido de excesivos tecnicismos, sin sacrificar por ello el rigor,
con objeto de que sea asequible al mayor número de lectores ya sean es-
pecialistas en economía o no.

E. L. M.

ROMÁN, Manuel: Los límites del crecimiento económico en España, 1959-
W67, Ed. Ayuso, Madrid, 1972. 218 págs.

El autor de la presente obra emigró a los Estados Unidos, donde se
formó, siendo actualmente profesor de Economía en aquel país. Por ello,
es interesante su trabajo, que tiene un apreciable nivel de objetividad, en
el que analiza la evolución de Ja economía española desde 1939, y en par-
ticular el período 1959-1967, período interdevaluatorio que constituye —en
frase del profesor Rojo—el prim'er ciclo industrial de España, refiriéndose
especialmente a los principales obstáculos estructurales que han impedido
un proceso de crecimiento económico sostenido a partir del Plan de Esta-
bilización de 1959, fecha histórica en !que nuestro país se volvía a abrir al
exterior. A pesar de que los lectores conocen perfectamente la historia de
la economía española en los últimos años, nos referiremos brevemente a la
visión que de la misma nos da el Prof. Román, ya que creemos se trata
de una aportación interesante, aunque discutible en algunos puntos, y, en
cualquier caso, polémica.

A. partir de esta última fecha se liberalizó progresivamente el comercio
exterior (este es uno de los pocos aspectos en que se han cumplido total-
mente los objetivos del Plan de Estabilización) y se abrieron cauces para
la emigración de trabajadores españoles a los países del Mercado Común.
Las disponibilidades de divisas provocaron oleadas de inversión en la pri-
mera fase de expansión, pero acabaron por ahogarse. Al mismo tiempo,
la economía española se integraba con la de los países de la C. E. E., tanto
por las relaciones comerciales y el turismo, como por la ya comentada
emigración de mano de obra.

Las disponibilidades de divisas aumentaban, lo que facilitaba la impor-
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tación de bienes de capital y materias primas; la capacidad productiva es-
pañola se incrementaba, y disminuía, relativamente, nuestra fuerza de
trabajo.

Este último hecho tuvo efectos nocivos sobre la productividad de la
agricultura dada la existencia de minifundios que impide la sustitución
de mano de obra por equipos mecanizados, acentuó las limitaciones es-
tructurales del sector agrario y condujo a un reforzamiento de la posición
contractual de los trabajadores, lo cual implicó apreciables aumentos en
el salario horario de los trabajadores industriales, especialmente si tene-
mos en cuenta la emigración a Europa. Todo ello engendró un proceso
inflacionista que acabó por frenar la expansión.

Debido a la necesidad de aumentar el volumen de las importaciones
para satisfacer la creciente demanda interior respaldada por el fenómeno
turístico, se estableció un techo a la subida de precios de la producción
interior, con lo cual el proceso inflacionista originó un aumento de la par-
ticipación de los salarios en la renta nacional, lo que redujo los niveles
de beneficios por debajo de lo aceptable por los empresarios, a causa, entre
otros motivos, de la sustitución de mano de obra por equipo a una gran
velocidad y sin que se produjera !a correspondiente diversificación pro-
fesional de la mano de obra. Esto motivó una importante disminución del
volumen de inversión. De esta forma, los empresarios demostraban que
sus expectativas de beneficios a corto plazo no coincidían con las de un
desarrollo económico sostenido. El final del proceso es de sobra conocido.

Para el autor los principales factores limitativos del crecimiento en este
período, aparte de los ya citados, han sido las rigideces de la agricultura
que constituyen la raíz de las tendencias estancadoras de la economía es-
pañola como consecuencia de la pervivencia de estructuras irracionales
de producción, que intensificaron los desequilibrios entre agricultura e in-
dustria; la gran concentración de inversiones en hoteles, viviendas, carre-
teras y urbanizaciones, y el descuido de los programas de formación pro-
fesional. Todo ello unido al crecimiento de los salarios y al constante cre-
cimiento de las importaciones y, consiguientemente, de la competencia,
son unas fuertes restricciones estructurales que motivaron que el sistema
empezase a fallar, entre otros, por uno de sus puntos más débiles, las in-
dustrias básicas, donde es mayor la concentración económica y el volumen
de empleo, lo que al no poder trasladar los aumentos de costes a los
precios provocó la disminución de beneficios en el sector, con las causas
ya conocidas. En definitiva, si se deja que las fuerzas autónomas del mer-
cado internacional y las perspectivas a corto plazo de los empresarios mo-
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delen la economía nacional, ésta adoptará una pauta de relaciones inter-
industriales estrechamente dependiente del turismo y cada vez más rígida.
En este sentido, la planificación económica, que, en opinión del profesor
Román ha sido, en el período analizado, poco operativa, debería cambiar
la miopía de los empresarios españoles, proporcionándoles una coordina-
ción de todos los componentes principales de la economía, subordinando
los impulsos instintivos de la empresa privada a las proyecciones a largo
plazo del plan. Asimismo, el papel de la planificación deberá ser directo y
completo, cuanto mayores sean las transformaciones a realizar en la eco-
nomía española para liberarla de las incertidumbres causadas tanto por el
exterior como por los atascos de funcionamiento interiores y cuanto más
se extienda el comportamiento "irracional" de los empresarios en térmi-
nos de las necesidades a largo plazo. Comportamiento del que los empre-
sarios no son enteramente culpables, pues la precaria situación de su posi-
ción de predominio es debido, en parte, a la pasada alianza política con un
grupo no empresarial de propietarios latifundistas muy poco entusiastas de
la industrialización.

Finalmente, el autor señala la necesidad, para conseguir un desarrollo
sostenido de nuestra economía, de elaborar soluciones eficaces para el
conflicto capital-trabajo y de ir fundamentando una reforma agraria. Asi-
mismo, se refiere a la necesidad de conceder la debida importancia a las
actividades de los órganos de planificación, que estará íntimamente rela-
cionada con la cantidad y calidad del personal planificador disponibles.

Finalmente, la obra se completa con dos apéndices estadístico y biblio-
gráfico, que quizá, sobre todo el primero, se hubiera podido mejorar. En
conjunto, se trata de una obra interesante y amena, escrita en general, con
gran rigor, aunque, como hemos anticipado, se trata de una aportación
que, en algunos extremos, puede resultar polémica.

E. L. M.
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AYER, 1931-1953

Por Carlos MARTÍNEZ DE CAMPOS, Duque de la Torre (Colección
"Historia Política". Edición 1970. 512 páginas. Formato: 17 X 24 cm.).

Como continuación al primer volumen publicado bajo este min»n
título en 1946, éste que acaba de darse a la luz ofrece al lector una
serie de recuerdos, anécdotas y hechos históricos que corresponden a
un» época histórica de las más decisivas que ha vivido nuestra Patria.
Sus páginas ofrecen el pulso de acontecimientos vividos por el autor
durante el período de la II República, para entrar de lleno en ese acon-
tecimiento tan decisivo como fue 1» guerra civil. El período de ésta
entre 1936-1939 recoge inéditas instantáneas de unos recuerdos perso-
nales, que sin extenderse "más allá del campo y del alcance de unos
gemelos de campaña", revelan hechos y circunstancias sobre las cuales
hasta ahora nada se había escrito. Sobre ello está una información vi-
vida intensamente desde la Jefatura del Estado Mayor Central. Se trata
de narraciones que, como muy bien confiesa el autor, "serán de utilidad
para la verdadera historia". En este libro están recogidas misiones mi-
litares de tanta importancia como las llevadas a cabo en Suecia, Ale-
mania y Rusia, durante la II Guerra Mundial; las impresiones cuando
estuvo mandando el "Campo de Gibraltar" y recuerdos de embajadas
y viajes que enriquecen la panorámica de su contenido y que sobre su
bella prosa de amena lectura se refleja la sincera expresión de un pen-
samiento que profesa su gran.amor a España y la Milicia.

Precio: 375 ptas.

SOCIOLOGÍA DE LA CULTURA MEDIEVAL

Por Alfred VON MARTIN (Colección Civitas. Edición 2.», 1970. 140 pá-
ginas. Formato: 11,5 x 19 cm.).

Agotada la anterior edición, el Instituto publica este libro de uno
de los profesores más agudos e inteligentes de la Universidad alemana.
La labor investigadora del autor se orientó preferentemente hacia la
sociología de la cultura. La preocupación básica de este libro es la
magna cuestión relativa al lugar que en el orden psíquico-espiritual
ocupamos en el tiempo histórico y la de saber hasta qué punto se
halla soáalmente condicionado en la común historia y en el desarrollo
sociológico.

Este volumen contiene un breve ensayo sobre Sociología y Socic-
logismo para, posteriormente, entrar de lleno en el tema de la "Socio-
logía Medieval", que analiza frente a las críticas depredativas de la
Edad Media, como a la visión romántica de la misma que pretendieron
hacer de la Edad Media una "leyenda rosa".

Se trata de un estudio minucioso que debe ser objeto de consulta
para quien se sienta interesado en el desarrollo de la cultura medieval,
de ese importante período de tránsito entre el mundo cristiano y el
mundo moderno.

Precio: 125 ptas.
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Sobre tres conceptos básicos, el autor recoge en este volumen tres
estudios que, aunque escritos en forma independiente, expresan diver-
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Los tres trabajos motivados por distintas actividades académicas
e intelectuales del profesor Legaz y Lacambra aparecen aquí unidos y
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a la red de organizaciones y asociaciones en la vida humana y a todo
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El concepto administración evoca el poder cada vez más absorbente
del Estado. No es posible pasar sin la administración hoy gobierno de
técnicos, saber práctico como fundamento de la tecnocracia moderna.

La idea del desarrollo supone un proceso analítico de lo que es la
sociedad, especialmente observada en su crecimiento económico. El
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